
BOLPROS 
BOLSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR 

Abrimos oportunidades, cerramos troto: 

1 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA: 14 AGOSTO DE 2024 CONTRATO NI>: 31221 

TIPO ENTREGA: SEGUN ANEXO VIGENCIA HASTA:31/1/2025 

NOMBRE OFERTA: ·suMINISTRO y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS PARA CENTROS DEL
CO�EJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, Nl�EZ Y ADOLESCENCIA (CONAPINA) PARA 
EL 02024" 

PRODUCTO: ITl:MS: 25. 23, 8, 10, 60, 62, 61, 2.

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN: 

CANTIDAD: SEGUN ANEXO PRECIO UNITARIO US$: SEGUN ANEXO 

PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: 80CORRIDOS 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 10.0 ,.

PUESTO DE BOLSA O LICENCIA. TARIO COMPRADOR: BOLPROS S.A. DE C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: SEOANY LISETH GARCÍA CERÓN 

Nª. CREDENCIAL: 79 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR: SERVICIOS BURSATILES SALVADORE�OS. S.A. .. 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: JOSE SALVADOR PORTILLO VELASQUEZ 

Nª. CREDENCIAL: 62 

DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: US$ $17,681.72 

IVA SNALOR NEGOCIADO: U8$ $2,298.62 

TOTAL: 

OBSERVACIONES: 

US$ $19,980.34 

AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGUN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
,-, ,... ••• , nr-r,r- .. ,n,...n• nr-1 L"l 1 ,r-rl"\ V ktATI ·"ª' r--,,., l""'\r-1 nu--., tttr-r.-rt.,...lA-MI"\ 
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OFERTA DE COMPRA- 80/2024, VER FORMULARIO DE PRECIOS. AS! MISMO LAS 
CONDICIONES 
BURSATILES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVENIO 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACION POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE El SALVADOR 

ORIGINAL • BOLPRO!; 



Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

Nombre de oferta 

Producto 

Institución 
Compradora 

Precio 

Cantidad 

Término 

Condiciones de 
Negociación 

Especificaciones 
Técnicas 

Origen 

Fecha, volumen, 
horario y lugar de 
entrega 

"SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS PARA 
CENTROS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA (CONAPINA) PARA EL AÑO 2024" 

INSUMOS PARA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
(CONAPINA) 

SEGUN ANEXO 
FONDO GOES 

Según Anexo No. 1 - Condiciones de Compra. 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable, que en lo sucesivo se denominará La Bolsa.

• Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, que
en lo sucesivo se denominará CONAPINA.

• Gerencia de Servicios Institucionales, en lo sucesivo denominada GSI.

l Podrán participar en la presente negociación las personas, naturales
u juríulcus, e1ue se er 1cuer ilrer I ir 1scri lus er I el Re1,Jisl1u Úr 1icu ue
Proveedores del Estado (RUPES) y que no se encuentren
incapacitadas para ofertar y contratar, impedidos para ofertar y/o
inhabilitados para participar y contratar con la Administración
Pública.

2. La Negociación se realizará por ítem completo o por la totalidad de
la oferta.

3. Las Ofertas deberán de cumplir con todo lo requerido en las presentes
Condiciones de Compra.

4. Cláusula de no colusión
Un (l) día hábil antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa 
de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una 
Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha 
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás 
ofertantes que participan en el presente proceso, y que constituyan 
violación al Lit. c) del artículo veinticinco de la Ley de Competencia, 
según el modelo de declaración jurada establecido en el mecanismo 
bursátil. Anexo No. 5 

Según Anexo No. l - Condiciones de Compra de la presente oferta de 
compra. 

Indiferente 

El suministro y distribución de alimentos NO PERECEDEROS se efectuará 
según programación bimensual, en los horarios y direcciones indicadas 
en el Anexo No. 1 - Condiciones de Compra, apartado LUGARES DE 
ENTREGA, DIRECCIONES DE CENTROS y HORARIO PARA LA ENTREGA DE 
ALIMENTOS NO PERECEDEROS A CENTROS, previa coordinación con el 
Encargado de Seguimiento del Contrat.9. El Encargado de Seguimiento 
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

Documentación 
requerida para toda 
entrega 

Garantías 

Contrato entregará la orden de pedido con quince días hábiles de 

anticipación al período de entrega. 

La recepción de los alimentos NO PERECEDEROS se realizará de la 

siguiente manera: 

l . Al momento de la recepción deberá estar presente el proveedor o su

representante, y el Encargado del almacén o el personal asignado por

la Dirección del Centro. 

2. Toda solicitud de modificación al plazo de entrega debe ir con la

debida justificación emitida por el fabricante o suministrante del

proveedor.

3. También podrá realizarse modificación de contrato, a solicitud del

Encargado de Seguimiento de Contrato y con la aceptación del

proveedor, en este caso será el Encargado de Seguimiento del

Contrato quien envíe la documentación a la UCP, para que sea

remitida a BOLPROS para su trámite.

Los entregos deberón ocompoñc,rc;p rlp· 

a) Nota de remisión del suministro, por Centro, emitida por el

proveedor.

b) Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V. para firma y

sello del Encargado de Seguimiento del Contrato, debiendo ser

presentada posteriormente a La Bolsa para su liquidación. Esta

orden será emitida para la última entrega.

Luego de realizada la recepción, se procederá a levantar las respectivas 

actas de recepción, las que serán suscritas por ambas partes. A más 

tardar cinco días hábiles después de haber hecho la entrega general en 

los diferentes Centros, el proveedor o su representante elaborará factura 

y se la entregará al Encargado de Seguimiento de Contrato, quien 

levantará el acta respectiva la cual deberá ser firmada y sellada por las 

personas antes mencionadas. 

NO SE RECIBIRAN LOS BIENES SIN LA NOTA DE REMISION MENCIONADA. 

Los proveedores, previo a la negociación, deberán presentar la siguiente 

garantía: 

l. GARANTÍA MANTENIMIENTO de oferta: 2% + IVA del valor ofertado.

Para la Garantía de Mantenimiento se acepta Pagaré, según el Art.16

párrafo 2 del Instructivo de Garantías de BOLPROS.

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá 

presentar garantía de fiel cumplimiento: 

2. GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 10% + IVA del valor

contratado.
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

Penalización 
económica y
ejecución coactiva. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento del 

Contrato se deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El 

Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable y serán devueltas una 

vez se cumpla con los términos del contrato y conforme a la normativa 
de La Bolsa. 

Las garantías podrán constituirse a través de: Fianzas emitidas por 
afianzadoras, aseguradoras, Bancos autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero, cheques certificados o cheque de caja; librado 
contra un Banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos 

Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán ser 

depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatlán. 

PENALIZACIÓN ECONÓMICA Y EJECUCIÓN COACTIVA. 

El incumplimiento a lo contratado por parte del proveedor será 
sancionado conformo a lo quo so ostabloco a continuación: 

PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO: En el caso que el 

proveedor entregue los productos extemporáneamente o brinde el 
servicio de forma diferente a lo requerido en estas condiciones y 

establecido en el Contrato y sus Anexos, aplicará una penalización del 
CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto de lo 
incumplido de acuerdo con el procedimiento establecido en el Anexo 
No. 6 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la 

penalización antes indicada no podrá exceder a diez (10) días 

calendario, posteriores a la fecha original de entrega, según contrato. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

En caso de que los productos o servicios no sean entregados, en el plazo 

original o vencidos los diez días arriba indicados para entregar de forma 
extemporánea, el CONAPINA a través de la Gerencia de Servicios 
Institucionales GSI de BOLPROS, S.A. DE C.V deberá solicitar 

oportunamente a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del 

contrato por lo no cumplido, de conformidad a los Arts. 79 y siguientes del 

Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, S.A. DE C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente 

General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información 

relativa al número de contrato, condiciones incumplidas, monto 
equivalente al incumplimiento, y toda aquella información que permita 

establecer, identificar y cuantificar el incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no 

cumplido, se contarán a partir de la fecha límite de entrega original 
acordado contractualmente o a P,.a-�'- ·-�_-:1,_ último día del plazo 
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

Documentación para 
tramitar cobro y 
Fecha de pago de 
anticipos y de 
productos o servicios 

Otras Condiciones 

concedido con penalización; conforme a los dispuesto en los Arts. 79 y 

siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

FACTURACIÓN DIRECTA. 

Para que el CONAPINA inicie la gestión de pago, el proveedor deberá 

adjuntar: 

a. Factura de consumidor final (FCF) duplicado-cliente a nombre del

CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA, con IVA incluido, en original y copia, con las

deducciones de ley por importe igual o mayor a S 113.00.

b. Copia de Acta de Recepción, firmada y sellada a entera satisfacción

por quien entrega y recibe el bien.

La cancelación se hará en dólares de los Estados Unidos de América en 

un plazo no mayor de sesenta (60) días calendarios, después de haber 

sido emitido el quedan en la Tesorería Institucional previa presentación 

del acta de recepción original por parte del Encargado de Seguimiento 

de Contrato y por porte del proveedor lo fndl 1m rlA rnnsl 1mirl0r finnl 

duplicado-cliente a más tardar hasta 02 días hábiles posteriores a la firma 

del acta de recepción y en el mes de diciembre en la fecha que 

establezca la Gerencia Financiera del CONAPINA. 

La factura deberá incluir el nombre del Consejo Nacional de la Primera 

Infancia, Niñez y Adolescencia, nombre de la dependencia del 

CONAPINA solicitante, la fuente de financiamiento, además agregar el 

Número del Contrato y la descripción deberá ser tal como aparece 

indicado en el contrato. El valor de los bienes contratados incluye IVA por 

lo que separadamente se consignará el valor de la retención del 1 % a 

efectuarse, calculada sobre el precio neto (SIN IVA) de la operación a 

facturar. 

Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a los artículos 
32 y 33 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y 
Pequeña Empresa. 

Todo contrato con un monto igual o mayor a $113.00 independiente que 

se hagan facturas parciales deberá considerarse el 1% de retención. 

El CONAPINA deberá informar a la Bolsa cuando efectúan el pago de los 

productos recibidos. 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor haya

entregado el 100% de lo contratado.

2. Una vez cerrado el contrato al día siguiente, el puesto de bolsa

vendedor deberá detallar precio unitario con IVA incluido y monto

global con IVA incluido a dos (2) decimales, detallando el precio

individual por cada ítem, de acuerdo con lo requerido en el Anexo l,
numeral l PRODUCTO SOLICITADOS Y CANTIDAD REQUERIDA, el cual
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

deberá ser entregado a la GSI un día hábil después del cierre de 
conformidad al ANEXO No. 7.

3. Al cierre de la negociación el Puesto de Bolsa vendedor deberá
presentar a la GSI los precios de cierre, tomando en consideración
que el precio unitario y el precio total debe consignarse con dos
decimales con IV A Caso contrario la Institución se reserva el derecho
de considerar únicamente los dos primeros decimales, o cuando
proceda, aproximará el segundo decimal al número inmediato
superior siempre que el tercer decimal sea igual o mayor que cinco.

4. Esta oferta, una vez publicada por BOLPROS, no será retirada por la
institución, salvo que esta no haya sido negociada, por no llegar a
acuerdo en el precio por los participantes, lo cual se dispondrá
conforme a lo establecido en el artículo treinta y dos del Instructivo
de Operaciones y Liquidaciones.

Vigencia del Contrato El contrato estará vigente a partir de cerrada la rueda de negociación 
en BOLPROS, S.A DE C.V. hasta el 31 de enero de 2025. 

Adendas y Prórrogas Adendas y Prórrogas 

Se podrán solicitar adendas y prórrogas de conformidad a lo establecido 
en los Artículos 82, 83 y 86, respectivamente, del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS. 

ANEXO No. 1 - CONDICIONES DE COMPRA 

OBJETO DE CONDICIONES DE COMPRA 

El Gobierno de El Salvador, representado por el CONAPINA, y éste por medio de la Unidad de Compras 
Públicas (UCP), promueve el presente proceso de compra para el "SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE
ALIMENTOS NO PERECEDEROS PARA CENTROS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA PRIEMRA INFANCIA, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA (CONAPINA) PARA EL AÑO 2024". 

1. PRODUCTOS SOLICITADOS Y CANTIDADES REQUERIDAS

Cuadro de Precios 

ITEM CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

LOTE "A" ALIMENTOS NO 
PERECEDEROS 

2 ESPAGUETI BOLSA DE 800 a 1,000 GRAMOS 3,543 

8 AVENA BOLSA DE 250 A 350 GRAMOS 1,000 

10 CEREAL CAJA DE 400 A 500 GRAMOS 500 

23 CAFÉ BOLSA DE 400 A 500 GRAMOS 800 

25 PROTEÍNA DE SOY A BOLSA DE 400 A 5q,�\l-;:,�� 2,000 

r,:.� ,·�, 

li� os�I -� ,... 
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

ITEM CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

LOTE "D" INSUMOS DE 
PANADERÍA 

60 HARINA DE ARROZ BOLSA DE 25 LIBRAS 30 

61 HARINA DE TRIGO FUERTE BOLSA DE 50 LIBRAS 40 

62 HARINA DE TRIGO SUAVE BOLSA DE 50 LIBRAS 40 

2. FACULTAD DE VERIFICACIÓN DEL CONAPINA.

En cualquier momento, el CONAPINA podrá verificar y /o solicitar ampliaciones o aclaraciones sobre
la documentación e información presentada por los oferentes.

El plazo para que el oferente presente la información o aclaración requerida será de máximo dos

(02) días hábiles a partir del día siguiente de la notificación y será la BOLPROS quien se encargará

de hacer el requerimiento al oferente.

3. CONSIDERACIONES GENERALES.

INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS.

• Toda la documentación debe presentarse foliada y sellada.
• Debe adjuntarse un ÍNDICE de los documentos entregados.

REQUISITOS FORMALES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

Todas las ofertas técnicas deberán respetar y cumplir las siguientes instrucciones: 

• Cuando se solicite un documento firmado o declaración del Ofertante, se refiere a la firma o
declaración del Representante Legal o Apoderado para el caso de las Personas Jurídicas, y la

firma o declaración de la persona natural o Apoderado, para el caso de las Personas Naturales.
• Las ofertas deben presentarse en idioma castellano.
• La documentación de la oferta debe ser presentada en original y copia.
• Toda la información requerida por el CONAPINA deberá ser presentada según los formatos

incluidos en el presente documento.

4. OFERTA TÉCNICA Y ESPECIFICACIONES DE LO SOLICITADO

El presente apartado reúne todas las especificaciones técnicas del proceso de compra, por lo que
cada Oferente debe leer detenidamente cada una de las indicaciones y especificaciones aquí
señaladas.

El presente apartado está dividido en:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

El presente apartado contiene todas especificaciones del suministro que el CONAPINA está
interesado en adquirir:

6 



Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

LOTE "A" ALIMENTOS NO PERECEDEROS 

ITEM 

2 

8 

10 

23 

25 

ALIMENTOS 

ESPAGUETI 

AVENA 

CEREA L 

CAFÉ 

PROTEÍNA DE 
SOYA 

ESPECIFICACIONES 

De excelente calidad, con empaque 
resistente y adecuado al producto, Nº

Registro Sanitario y fecha vencimiento 
impreso (mayor a 3 meses). Se acepta 
que oferte 4 bolsas de 200 gr por unidad 
ofertada (800 gr). 

Molida para elaboración de atoles y 
refrescos, con empaque resistente de 
acuerdo a las características del 
producto, con Nº Registro Sanitario y 
fecha de vencimiento impreso (mayor a 
3 meses). Se acepte que se oferte avena 
en hojuelas dentro del rango de 
gramajes solicitados. 

De desayuno de 4 cereales integrales: 
Maíz, trigo, arroz y avena, con sabor a 
manzana y canela, sin colorantes ni 
saborizantes artificiales, empaque 
resistente, presentación, caja de cartón 
con número de registro sanitario y fecha 
de vencimiento impresa (vencimiento 
mayor de 6 meses). Se acepta que 
oferte sabores de pasas o almendras, se 
acepta que oferte tiempo de 
vencimiento de 4 meses iniciando a 
partir de la entrega del producto. 

Granulado, tostado y molido, cultivado 
a 3,500 pies sobre el nivel del mar, 
empaque de papel metalizado, con Nº 

Registro Sanitario y fecha de 
vencimiento impresa mayor a 3 meses. 
Se acepta que oferte la altitud como 
mínimo a 1,500 M.S.N.M. a 3,500 M.S.N.M. 

Texturizada, 100% de harina de soya 
desgrasada y de origen vegetal, de 
calidad superior, excelente fuente de 
proteínas, bolsa de polipropileno, con 
fecha de vencimiento impresa (mayor a 
tres meses), lote y Registro Sanitario e 
información nutricional impresa. 

U.M

BOLSA DE 800 a 
1,000 GRAMOS 

BOLSA DE 250 A 
350GRAMOS 

CAJA DE 400 A 
500 GRAMOS 

BOLSA DE 400 A 
500GRAMOS 

BOLSA DE 400 A 
500GRAMOS 

CANTIDAD 

3,543 

1,000 

500 

800 

2,000 
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

LOTE "D" INSUMOS DE PANADERÍA 

ITEM ALIMENTOS ESPECIFICACIONES U.M CANTIDAD 

l 00 % de arroz, libre de humedad, empaque

60 
HARINA DE de acuerdo a características del producto, BOLSA DE 25 

30 
ARROZ Nº Registro Sanitario fecha de LIBRAS con y 

vencimiento impresa (mayor a 3 meses).

Fortificada con vitaminas y minerales, libre 

de humedad, empaque de acuerdo a 

características del producto, con Nº Registro 

61 
HARINA DE Sanitario y fecha de vencimiento impresa BOLSA DE 50 

40 
TRIGO FUERTE (mayor a 3 meses). Se acepta que el rango LIBRAS 

de presentación de 24 o 25 libras o de 22.73 

a 25 kg, siempre y cuando se complete el 
peso solicitado (50 libras). 

Fortificada con vitaminas y minerales, libre 

de humedad, empaque de acuerdo a 
HARINA DE BOLSA DE 50 

62 
TRIGO SUAVE 

características del producto, con Nº Registro 
LIBRAS 

40 

Sanitario y fecha de vencimiento impresa 

(mayor a 3 meses). 

REQUERIMIENTOS DEL CONAPINA PARA LA PRESENTE OFERTA DE COMPRA: 

Los vencimientos de cada producto solicitados deberán ser a partir de la fecha de entrega de los 

diversos productos y no se evaluarán aquellos que indique "según viñeta". 

No se aceptará que en las ofertas de aquellos bienes que poseen marca, no se especifique esta y 

en su lugar indique "otras" o "varias marcas". 

5. EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

Contiene toda la información sobre la forma y criterios para la evaluación técnica de las Ofertas.

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN TÉCNICA (100 PUNTOS)

La evaluación técnica tendrá una ponderación de l 00 puntos. Para que un oferente pueda pasar

a la rueda de negociación será condición previa haber alcanzado un puntaje mínimo de 80 puntos

en la evaluación de los aspectos técnicos solicitados.

Los ofertantes que no cumplan con lo antes indicado quedan excluidos para continuar con la 

siguiente etapa del proceso.

LOTES "A", 11811
, "C", "D"
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Anexo de Contrato No. 31221 Oferta de Compra No. 80, 14/08/2024 

No REQUISITOS 

Presentación del producto de acuerdo a las especificaciones 

técnicas solicitadas por el CONAPINA. 

Cumple con todos los aspectos de las especificaciones = el 

total de puntos asignados. 

No cumple con todos los aspectos de las especificaciones = 

O puntos 

Certificado de Registro Sanitario con vigencia a la fecha de 

2 presentación de ofertas emitido por el Ministerio de Salud de 

El Salvador. 

3 

4 

5 

6 

Permiso Sanitario vigente de los vehículos para Transporte de 

Alimentos No perecederos emitido por el Ministerio de Salud 

de El Salvador. (De no ser propietario deberá presentar 

contrato de arrendamiento). 

Permiso Sanitario como Centro de Producción y /o 

Distribución de Alimentos No perecederos vigente emitido por 

el Ministerio de Salud de El Salvador. (De no ser propietario 

deberá presentar contrato de arrendamiento). 

Experiencia del Oferente. 

Presentar referencia (formato libre) de procesos de igual o

similar naturaleza debidamente firmado y sellado por la 

persona responsable o administrador de contrato con 

calificativo de excelente o muy bueno, durante los últimos 

cinco años. 

Presenta 3 referencias = 15 puntos 

Presenta 2 referencias = l O puntos 

Presenta l referencia = 5 puntos 

No presenta referencias = O puntos 

Declaración jurada que garantice la veracidad de la 

información y que todos los productos suministrados cumplen 

con las especificaciones técnicas solicitadas por el 
CONAPINA, de conformidad al Anexo No. 2. 

TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA 

Lote 

"A" 

U) 

2 
Q) 

o "O
z � 

!!! 
Q) 

0.. 

20 

20 

20 

20 

15 

5 

100 

Lote Lote 

"B" "C" 

.e: 
o 

20 

20 

20 

20 

15 

5 

700 

U) 

o 
Q) e
'º 

o 
U) 

30 

N/A 

25 

25 

15 

5 

700 

Lote 

"D" 

!:! 
o ,!2
Q. ... 

Q) 
U) "Oo oE e
::t o 
U) 0.. 

.f: 

20 

20 

20 

20 

15 

5 

700 
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6. CONDICIONES ESPECIALES

SOBRE EL OFERTANTE

El ofertante adjudicado deberá suministrar, en los términos indicados y solicitados por el CONAPINA,

los alimentos no perecederos.

A fin de garantizar el cumplimiento del Artículo 21 "Derecho a una vida digna" de la Ley Crecer

Juntos, el oferente no podrá suspender el suministro de alimentos por ningún motivo; únicamente

por falta en el mercado, estos se podrán sustituir, previo acuerdo por escrito con el Encargado de

Seguimiento de Contrato, por medio de una nota enviada a la Unidad de Salud y Nutrición, con al

menos 1 O días hábiles de anticipación, para que sea autorizada la sustitución por otros equivalentes,

conforme a las especificaciones técnicas detalladas en el documento, para lo cual deberá

presentar documento legal de respaldo para testificar los cambios.

El proveedor tendrá que cumplir con las normas de conducta y seguridad que demanden los

diferentes centros a su ingreso, además de portar carnet y uniforme con identificación de la

empresa que representa.

SOBRE EL SUMINISTRO

El suministro de productos que entregue el proveedor obligatoriamente deberá de ser conforme a

lo contratado, corresponder a la calidad, peso y especificaciones técnicas requeridas por el

CONAPINA y que hayan sido ofertados en su propuesta.

El suministro ofertado deberá ser entregado de conformidad a la programación bimensual que le

remita el Encargado de Seguimiento de Contratos, en el empaque principal y secundario, que el

fabricante haya diseñado, el cual no deberá sufrir alteraciones ni enmendaduras y además deberá

garantizar la entrega total de bienes en condiciones óptimas, tales que preserven su calidad,

higiene y salubridad, durante el transporte, manejo y almacenaje, sin deterioro de su vida útil, de

igual manera especificar en la viñeta la fecha de elaboración o empacado, fecha de vencimiento

y Nº de Registro Sanitario, independientemente la cantidad a servir.

El suministro de producto debe reunir los requisitos establecidos en el Código de Salud, normas

oficiales salvadoreñas y otras disposiciones reglamentarias en la materia. En caso de que no

cumplan con las especificaciones técnicas requeridas de este documento, serán rechazados,

obligando al proveedor a sustituir dichos productos en un plazo no mayor a 5 días hábiles, a partir

de la notificación realizada por el Encargado de Seguimiento de Contrato al proveedor.

Los alimentos no perecederos deberán entregarse en vehículo para transporte de alimentos no

perecederos, contando con permiso emitido por el Ministerio de Salud de El Salvador, además

deberá utilizar el transporte de acuerdo a las especificaciones detalladas anteriormente, para la

entrega de producto desde su lugar de origen hasta los domicilios indicados en los lugares de

entrega.

SOBRE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO

El proveedor deberá realizar entregas en los Centros de Atención CONAPINA, según programación

bimensual, en los días y horarios establecidos en el Anexo l. El CONAPINA se reserva el derecho de

solicitar entregas a nuevos centros durante el periodo contratado, según la necesidad institucional.

10 
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El proveedor deberá efectuar entregas de emergencia en un período máximo de 48 horas o fuera 
de programación y/o suspensiones en tiempo y condiciones que el CONAPINA requiera, ambos 
casos serán coordinados por el Encargado de Seguimiento de Contratos, con al menos 24 horas 
como tiempo mínimo. 

Los responsables de la recepción de los productos, las firmas y sellos autorizados en los centros 
CONAPINA serán el encargado/a del servicio de alimentación, el encargado/a del 
almacén/bodega, director/a de dicho centro, y en caso de ausencia de los antes mencionados un 
designado/a por el director/a del centro, en ese orden jerárquico. 

El suministro no será recibido, cuando no cumpla con las especificaciones técnicas requeridas en 
materia de seguridad e higiene. 

Cuando se identifique el NO CUMPLIMIENTO de las especificaciones técnicas requeridas en el 
suministro al momento del consumo, posterior a la recepción, serán objeto de cambio por el 
proveedor, tomando en cuenta los aspectos indicados en el Anexo No. 1, en un máximo de 5 días 
hábiles. 

Se reconocerá únicamente al Encargado de Seguimiento de Contratos para las coordinaciones 
necesarias con el proveedor. 

No se recibirán productos después de las 4:00 de la tarde y deberá cumplir con la entrega en un 
lapso no mayor de 24 horas, excepto casos especiales coordinados con el Encargado de 
Seguimiento de Contrato. 

SOBRE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

El Encargado de Seguimiento de Contrato entregará al ofertante contratado la programación 
bimensual de alimentos no perecederos con quince días hábiles de anticipación al período de 
entrega. El proveedor deberá asistir a reuniones para coordinación de trabajo a fin de garantizar la 
buena ejecución del contrato. 

Para entrega de documentos, el ofertante contratado deberá de enviar las facturas originales y 
Notas de Remisión, las cuales deberán presentarse limpias, sin manchas, tachaduras o correcciones, 
no rotas, las cuales deben contener la información de quien recibió el suministro: nombre y apellido, 
firma, cargo y sello del centro, y deberá remitir dichos documentos cinco días hábiles posterior a 
cada entrega del suministro, de lunes a viernes en horario administrativo. 

Las entregas del suministro en los centros deberán acompañarse con nota de Envío y /o Remisión 
original, la cual tendrá que ser firmada y sellada durante la recepción del producto. El CONAPINA 
se reserva el derecho de realizar monitoreos para la verificación del cumplimiento de 
especificaciones técnicas en el suministro, así como en aspectos como: servicio, producto y 
documentación. 

SOBRE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

El personal de reparto deberá efectuar la entrega cumpliendo con los estándares básicos 
establecidos según normativa MINSAL "MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS" "GUÍA DIDÁCTICA PARA 
PERSONAL TÉCNICO", es importante que el personal que realice la entrega, utilice guantes 
desechables para el manejo de los productos y se realice exámenes generales de heces y de orina 
cada seis meses. El oferente debe tener copia u m���

�

os resultados de laboratorio, ¿iº �� 
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certificados y recomendaciones médicas, las cuales deben estar disponibles al momento de ser 

requerida por el personal de Administración de Contratos. 

El CONAPINA se reservará el derecho de solicitar las evaluaciones de control de calidad de los 
productos suministrados en los laboratorios acreditados por el Organismo Salvadoreño de 

Acreditación (OSA) o del Ministerio de Salud de El Salvador, durante el plazo de vigencia del 
contrato. 

El CONAPINA se reserva el derecho de realizar evaluaciones a las instalaciones de almacenamiento, 
distribución y/o producción del oferente ganador, sin previo aviso, así como también a investigar y 
consultar, con las instancias gubernamentales correspondientes, si la información presentada y 
solvencia legal es verídica. 

OFERTA DE COMPRA. 

Los ofertantes deberán cumplir con las especificaciones técnicas que se detallan en la presente 
oferta de compra. 

El Consejo podrá recibir documentación subsanable. Para la presente oferta de compra se 
considerarán subsanables los documentos contenidos en el apartado Fecha Máxima para Presentar 

Ofertas Técnicas y Documentación, ya sea por error o por omisión; dicha documentación será 

subsanable dentro de un plazo máximo de DOS (2) días hábiles contados a partir del día siguiente 

de recibida la notificación al puesto de bolsa vendedor para que subsane el error o la omisión. La 
falta de cumplimiento motivará que la oferta no sea considerada para continuar en el proceso de 
evaluación. 

La documentación para subsanar deberá ser presentada dentro del plazo que corresponda, en la 
UCP del CONAPINA ubicada en Colonia Costa Rica Avenida lrazú y Final Calle Santa Marta, Nº 2, 
San Salvador. 

ENCARGADO DE SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

El Encargado de Seguimiento de Contrato tendrá comunicación directa con el proveedor y la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones contractuales en cuanto a reclamos, se deberá 
resolver de la mejor manera posible entre ellos. De no resolver, deberá notificar por escrito el 
incumplimiento observado a la UCP para que esta lo haga del conocimiento a BOLPROS. 

LUGARES DE ENTREGA 

DIRECCIONES DE CENTROS 

A continuación, se detallan las direcciones de los diferentes Centros de Atención, a los cuales se 

realizará la entrega de los alimentos. 

CENTROS DE ACOGIMIENTO (CA) 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN 

1 
HOGAR DEL NIÑO SAN VICENTE Calle Ramón Belloso y Avenida Cuba, Barrio San 

DE PAÚL Jacinto. 

2 ALBERGUE REGIONAL DE TRATA San Salvador 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

Nº 

l 

Nº 

l 

2 

3 

4 

5 

HOGAR ADALBERTO GUIROLA 
Avenida Eduardo Guirola No l-2, Santa Tecla. La 

Libertad. 

HOGAR SANTA LUISA MARILLAC 
Final 18 Avenida Sur, Colonia Angélica, Quinta Germán 

Hells, Sonsonate. 

HOGAR FRAY FELIPE DE JESÚS 
Avenida José Matías Delgado Norte No 19, Santa Ana. 

MORAGA 

CIUDAD DE LA NIÑEZ Y LA 
Cantón Zacarías, Ciudad de Santa Ana. 

ADOLESCENCIA 

CENTRO DE ACOGIDA Y 
Carretera Panamericana, kilómetro 18 ½, Calle La Flor, 

ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
DISCAPACIDAD 

San Martín, Contiguo al colegio Siglo 21. San Salvador 

HOGAR DR. GUSTAVO MAGAÑA Final 3a avenida norte, Ahuachapán, Ahuachapán 

CENTRO ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA 

NOMBRE DIRECCIÓN 

CAPI- CONAPINA Av. lrwú y ílr 1ul culle Slu. Mrn lu, Col. Coslu Rlcu, S.S. 

CENTROS DE INTEGRACIÓN SOCIAL (CIS) 

CENTRO DE INTEGRACIÓN 
DIRECCIÓN 

SOCIAL 

CENTRO DE INTEGRACIÓN 
Barrio El Calvario, Final 7°. Avenida Sur, Tonacatepeque 

SOCIAL TONACATEPEQUE 

CENTRO DE INTEGRACIÓN 
Llano El Espino, Ahuachapán 

SOCIAL EL ESPINO 

CENTRO DE INTEGRACIÓN Cantón Sitio Viejo, Calle al Cerrón Grande, llobasco, 
SOCIAL SENDERO DE LIBERTAD Cabañas 

CENTRO DE INTEGRACIÓN Contiguo a Cárcel de Mujeres Km. 4½ Boulevard del 
SOCIAL FEMENINO Ejército. San Salvador 

RESGUARDO SAN MIGUEL 
Barrio San Francisco 2, Ave. Norte, calle 12, Contiguo a 

la cancha Álvarez, San Miguel. 

HORARIO PARA LA ENTREGA DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS A CENTROS 

CENTRO HORARIOS PARA LA 
ENTREGA 

Centros de Acogimiento - CA 

Centro Atención Primera Infancia De 8:00 a.m. a l l :00 
a.m. y l :00 p.m. 4:00

Centros para Integración Social - p.m.
CIS 

¡ 

DÍA DE ENTREGA 

Lunes a viernes 

.,-c::úr. flh, 
,,_v-

"'(é-
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CAMBIOS DE PRODUCTO POSTERIOR A LA RECEPCIÓN 

TIPO DE ALIMENTOS 
PERIODO VÁLIDO 

EL CENTRO PROVEEDOR 
PARA EL CAMBIO 

Presentará el alimento que 

no cumple con la 

especificación al momento Deberá presentar 

ALIMENTOS NO 
Durante el periodo de del cambio, dicho alimento documento legal de 

PERECEDEROS: 
consumo sujeto a 

deberá poseer su empaque respaldo para 
valoración técnica. 

original y unidad de medida testificar los cambios 

total con la que fue 

recibido. 
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ANEXO No. 6 - PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIZACIONES 

1. En el caso que exista incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales, el Encargado de

Seguimiento de Contrato documentará y comunicará el cumplimiento tardío del Proveedor,

adjuntando documentos que comprueban los cumplimientos tardíos del Proveedor, identificando

en el acta de recepción los días en que se demoró en realizar la entrega después de la fecha

pactada informado a la UCP.

2. Recibido el informe de incumplimiento, la UCP lo traslada al Titular, quien comisionará a la Gerencia

Legal para que inicie el procedimiento de penalización.

3. La Gerencia Legal realiza el cálculo de la penalización correspondiente, para lo cual se

contabilizarán los días calendario a partir del día posterior a la fecha de cumplimiento definida en

la programación de entrega, hasta la fecha en que efectivamente se cumplió la obligación.

4. Se notificará al Proveedor sobre el incumplimiento e inicio del proceso de imposición de

penalización, otorgándole un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la notificación, para que responda por escrito y ejerza su defensa.

5. Si el Proveedor no hace uso del plazo para su defensa o aceptare por escrito sus incumplimientos,

no es necesario otorgar plazo para presentación de pruebas, por lo que se procederá a emitir la

resolución respectiva.

6. Si el Proveedor, en el plazo en el cual ejerce su defensa, solicita la apertura a pruebas, se concede

otro plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la apertura a pruebas, para

que éste presente sus pruebas de descargo por escrito.

7. Concluido el plazo probatorio deberá resolverse imponiendo la penalización respectiva o

exonerando al Proveedor, mediante resolución y traslada para firma al Titular.

8. Firmada la resolución por el Titular, la Gerencia Legal, notificará al Proveedor.

9. Notificada la resolución imponiendo la penalización al Proveedor, éste dispondrá de un plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, para interponer el Recurso

de Revocatoria.

10.Hasta que la resolución de imposición de la penalización quede en firme, la Gerencia Legal a más

tardar el día siguiente de la notificación de la resolución de imposición de la penalización o del

recurso de revocatoria, si se hubiera hecho uso de éste, comunicara a la UCP para su registro y esta,

a la Gerencia Financiera para no dar trámite a los pagos del contrato, mientras no se haya hecho

efectivo el pago de la penalización.

11 . Notificada la resolución final, en caso que proceda la imposición de la penalización el Proveedor 

deberá dentro de los cinco días calendarios siguientes de la notificación, cancelar dicha 

penalización en la Gerencia Financiera del CONAPINA, quien deberá comunicar a la UCP para su 

registro. 

12. Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago de

la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la fecha de corte de recepción de

documentos a cobro por parte de la entidad compradora para la emisión del quedan

correspondiente.

13. No se dará curso a nuevos contratos con el mismo ofertante, mientras éste no haya cancelado el

monto de las penalizaciones impuestas.
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